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GLORIA STELLA CELY BENAVIDES 
Abogado

Calle 22 A Bis No. 27-10 Int. 3 Apto. 103 gscb57@hotmail.com Tel 3102413143

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
E. S. D.

REF.: PROCESO EJECUTIVO No. 11001310302420110064700 
DEMANDANTE: EDGAR VEIRA IBARRA 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GRILLO Y OTRA 
JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO

GLORIA STELLA CELY BENAVIDES, abogada en ejercicio, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, a la señora Juez 
muy respetuosamente le manifiesto, que para dar cumplimiento al auto proferido por su 
Despacho el día veinte (20) de abril de 2023,, mediante el cual ordena la actualización de 
los avalúos; y en consideración a la restricción que existe para solicitar los certificados 
catastrales, (Ley dé Habeas Data), anexo al presente los recibos de Impuesto Predial del 
año 2023, donde aparece el avalúo catastral actualizado de los inmuebles identificados 
con folios de matrícula inmobiliaria números 50C-00302913 y 50C-00302919, 
correspondientes al apartamento y garaje de los bienes a rematar.

- Apartamento 101/de la calle 53 No. 9-51 identificado con folio inmobiliario 50C-00302913
$ 626.114.000.oosegún avalúo catastral:

;?
Incrementado en un 50% .$ 313.057. 000.OO 

$939.171.000.oo .Total, Avalúo:

- .Garaje No. jQ2] de la Calle 53 No. 9-51 identificado con folio inmobiliario 50C-00302919
:....$ 15.695. OOO.oosegún avalúo catastral:

Incrementado en un 50%: 7.847. 500.OO

Total, Avalúo: $ 23.542. 500,00.

ANEXOS

1. - Recibo del Impuesto Predial año 2023 del apartamento 101
2. - Recibo del impuesto predial año 2023 del garaje 102.

Del señor Juez, Alte.

GLORIA STELLA CELY BENAVIDES 
CyC. No.41.744.811 de Bogotá 
T.P. No. 60.538 del C.S.de la J.
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